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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE FEBRERO DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día diez y siete de febrero de dos mil seis.

1º.- PRESIDENCIA.

A).- Encomendar a EMPUSER por el presupuesto de ejecución por contrata (asistencia técnico, gastos generales e I.V.A. incluidos) de 34.547,57 € y fecha 2 de febrero de 2006 (para el que hay consignación presupuestaria), la obra que el Ayuntamiento, en virtud de la sentencia, ya firme, recaída en el recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 252/2002, sobre responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento y otros por humedades, interpuesto en su día por la comunidad de propietarios del Edificio Europa, situado en las calles de Fermín Caballero, nos 23 y 25, y de Julio Larrañaga, nº 2, debe realizar, obra que consiste en reparaciones en la plaza contigua, denominada del Romero, y en los trasteros de debajo de la rampa y acceso a la cochera del edificio.
B).- Solicitar del Consorcio una intervención sobre el Paisaje Natural en el Casco Urbano de la ciudad en la base a la Memoria valorada “REGENERACIÓN DEL PAISAJE EN LAS LADERAS DEL BARRIO DEL CASTILLO EN CUENCA” CON UN PRESUPUESTO DE 40.000 €, REDACTADO POR EL INGENIERO  DE MONTES D. MANUEL PÉREZ MARTÍNEZ.
2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a  Dª. Virtudes González González, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Manuel de Falla nº 11.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Dragados, S.A.”, para demolición de edificaciones integrantes del antiguo Colegio Público “San Antonio”, desescombro y movimiento de tierras, en C/ Álvaro de Luna, s/n .
C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.”, para apertura de zanjas en la vía pública destinadas a la construcción de 1.500 metros de canalizaciones subterráneas de polietileno de gas natural, así como para la ejecución de 855 metros de canalizaciones principales y de 10 acometidas a edificios en diversas calles y zonas de la ciudad.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.”, para apertura de zanjas en la vía pública destinadas a la construcción de canalizaciones subterráneas de gas natural, que funcionarán como cierres de red (refuerzos), en Avda. Rey Juan Carlos I, entre la C/ Ortega y Gasset y el Polígono Industrial “IM-2” (longitud: 2.040 m.) y en C/ Santa Teresa “C” (longitud: 30 m.).
D).- La aprobación de los últimos planos modificados nºs 4 y 10, visados con fecha 20 de Diciembre de 2005, correspondientes al proyecto técnico de ejecución de la obra de construcción de un edificio de siete viviendas y garaje, en C/ de los Tintes nº 6 y C/ de la Moneda nº 46, promovida por la empresa “Koobi 2000, S.L.”
E).- Conceder a la mercantil “Promociones González S.A.” la Licencia urbanística de Primera Ocupación de 40 viviendas, con sus correspondientes locales, garajes y trasteros, en la parcela denominada ERB, SECTOR 1, del polígono “Buenavista” (C/ Avda de San Julián números 40 y 46).
F).- Conceder a la mercantil “Promociones González S.A.” la Licencia urbanística de Primera Ocupación de 40 viviendas, con sus correspondientes locales, garajes y trasteros, en la parcela denominada ERB, SECTOR 1, del polígono “Buenavista” (C/ Avda de San Julián números 40 y 46).
G).- Denegar licencia urbanística municipal a la empresa Talleres Hermanos Martínez Tarín, S.L.”, para segregación (división de n dos partes) de finca rústica sita en el paraje “La Botana”, de La Melgosa
2.2.- ACTIVIDADES.

PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Antonio Ojeda Sánchez, para instalar una actividad de “Taller de carpintería de madera”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 173,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 7 de las obras de “Construcción de Consultorio Local en Fuente del Oro”, por importe de  SETENTA MIL NOVECIENTOS SESETA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (70.965,79 €), para proceder a su abono a la Empresa “Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A.”
B).- Aprobar prórroga de contrato del Servicio de Recogida de Basura por plazo de un mes y máximo de seis meses, según Cláusula  5ª del contrato firmado el 26 de febrero de 1996, con el actual concesionario del Servicio de Recogida de Basura, por vencer el plazo de diez años de concesión del servicio.

C).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de las obras de “Mejora del paisaje urbano en la calle San Juan, nº del 12 al 22, en Cuenca”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de las obras de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 309.985,15 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos del día 16 de Febrero del 2.006.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por subasta, y demás trámites que le sean de aplicación.

4º.- MONTES Y PATRIMONIO.

A).- Dejar sobre la Mesa pendiente de estudio la resolución al Recurso de Reposición interpuesto por D. Mariano Arranz Gómez sobre resolución de contrato de aprovechamiento cinegético del monte de utilidad pública 112 “Garciellijeros”.

Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión,  se acuerda la inclusión de estos asuntos en el Orden del Día.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Aprobar la declaración del Equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de apoyo a la permanencia de la Emisora de Radio Nacional de España en Cuenca,  mantenimiento de los puestos de trabajo y potenciación de la cobertura informativa.

B).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. la ejecución de una rotonda en la “Glorieta en el cruce de la Avenida Juan Carlos I, Calle Río Chillarón con la Calle Ortega y Gasset, en Cuenca”, con un presupuesto de 150.000,00 €.
C).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. la sustitución de las bocas de riego del Casco Antiguo de Cuenca., con un presupuesto de 60.000, 00€.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
    EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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